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RESUMEN 
 

 

Este trabajo analiza el delito de difamación agravada a partir del expediente N.° 00552-

2022-0-2501-JR-PE-07, tramitado ante el 7.º Juzgado Penal Unipersonal de la CSJ del 

Santa. El proceso fue iniciado por la parte querellante S. J. C. C. contra la ciudadana D. 

L. V. A., debido a una publicación en una red social que, presuntamente, atentaba contra 

su honor. Se evalúan los elementos del tipo penal conforme al artículo 132 del Código 

Penal, así como el principio de “animus difamandi”.  

 

Finalmente, se concluyó que no se configuraron los requisitos necesarios para condenar, 

dictándose sentencia absolutoria. Este análisis propone criterios jurídicos para la 

interpretación del delito en el entorno digital. 
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DESCRIPCION DEL PROBLEMA 

 

 
 
En el contexto actual, el uso intensivo de redes sociales ha generado un entorno de 

comunicación donde se difunden opiniones, denuncias y reclamos de forma inmediata y 

masiva. Este fenómeno ha planteado nuevos retos para el sistema jurídico, particularmente 

en lo que respecta a la protección del derecho al honor frente a expresiones que pueden 

resultar ofensivas o perjudiciales. El caso materia de estudio se enmarca en esta 

problemática, al tratarse de una querella interpuesta por un ciudadano, identificado con las 

iniciales S. J. C. C., contra la persona de D. L. V. A., a quien se acusa de haber emitido 

expresiones presuntamente difamatorias mediante una publicación en un grupo de 

Facebook con numerosa audiencia. 

 

La publicación en cuestión hacía referencia a una situación de incumplimiento económico 

y utilizaba calificativos que, según el querellante, atentaban contra su honor y reputación 

al presentarlo como una persona fraudulenta. Esta situación motivó la interposición de una 

querella por el presunto delito de difamación agravada, contemplado en el artículo 132 del 

Código Penal peruano, debido a que la imputación se habría realizado a través de un medio 

de comunicación social. 

 

Desde el punto de vista jurídico, el problema se centra en determinar si dicha publicación 

cumple con los elementos exigidos por el tipo penal: una imputación de hecho falso, la 

existencia de animus difamandi, la divulgación a terceros y la afectación a la honra del 

sujeto pasivo. 

 

 Además, se debe analizar si la red social utilizada Facebook califica como medio idóneo 

para configurar la agravante del delito y si la expresión realizada por la querellada 

trasciende los márgenes de una opinión protegida por la libertad de expresión. 
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En este sentido, el caso plantea una tensión entre dos derechos fundamentales consagrados 

en la Constitución Política del Perú: por un lado, el derecho al honor y la buena reputación 

(art. 2, inciso 7), y por otro, el derecho a la libertad de pensamiento y expresión (art. 2, 

inciso 4). Esta colisión exige una labor interpretativa que permita ponderar los intereses en 

conflicto, a fin de garantizar una protección jurídica equilibrada. 

 

A nivel procesal, el caso representa también un desafío probatorio. El querellante debía 

acreditar que las expresiones emitidas eran falsas, que hacían alusión directa a su persona, 

y que se realizaron con la intención de causar un daño injustificado a su imagen. La 

ausencia de pruebas contundentes y la ambigüedad del mensaje publicado constituyeron 

aspectos clave para la decisión del órgano jurisdiccional, que finalmente resolvió absolver 

a la querellada. 

 

Finalmente, este caso evidencia la necesidad de desarrollar criterios jurídicos y 

jurisprudenciales que orienten a los operadores del derecho sobre cómo calificar las 

expresiones difundidas en redes sociales. La falta de regulación específica sobre delitos 

contra el honor en entornos digitales, así como el incremento de querellas por publicaciones 

en línea, demuestran la urgencia de actualizar la interpretación del derecho penal 

tradicional en función de las dinámicas comunicativas contemporáneas. 
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MARCO TEORICO 

 

 

El presente estudio se fundamenta en el análisis del delito de difamación agravada, 

considerando su regulación jurídica, elementos constitutivos, y su aplicación en contextos 

digitales. Se examinan los derechos fundamentales en conflicto: el derecho al honor y la 

libertad de expresión. 

 

1. El derecho al honor y la buena reputación 

 

El derecho al honor constituye una garantía constitucional consagrada en el artículo 2, 

inciso 7, de la Constitución Política del Perú, que protege a toda persona frente a ataques 

que afecten su dignidad, imagen y prestigio social. El Tribunal Constitucional (STC N.º 

2790-2002-AA/TC) ha sostenido que este derecho no solo abarca la integridad moral 

interna, sino también la percepción social de la persona. 

 

Autores como Ríos Vega (2018) afirman que el derecho al honor posee una doble 

dimensión: subjetiva (la percepción que el individuo tiene de sí mismo) y objetiva (la 

valoración social de su conducta). Esta dualidad implica que una afectación a cualquiera 

de las dos puede configurar un agravio constitucional o penal. 

 

2. La libertad de expresión y sus límites 

 

El artículo 2, inciso 4, de la Constitución reconoce el derecho a la libertad de pensamiento 

y expresión, el cual también se encuentra consagrado en la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos (art. 13). Sin embargo, este derecho no es absoluto. La Corte 

Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH, 2011) ha sostenido que su ejercicio 

debe armonizarse con otros derechos, como el honor, y que, en caso de conflicto, debe 

aplicarse el principio de ponderación. 
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Ferrer Mac-Gregor (2017) explica que, si bien la libertad de expresión es un pilar 

fundamental de las sociedades democráticas, no debe ser utilizada como excusa para 

difundir imputaciones falsas que afecten derechos personales. En este sentido, el derecho 

a opinar tiene límites razonables. 

 

3. El animus difamandi 

 

Uno de los elementos más importantes del delito de difamación es el animus difamandi, 

que se refiere a la intención de causar daño a la reputación ajena. Según González Cussac 

(2019), este elemento es el que distingue una crítica legítima de una imputación delictiva.  

 

La jurisprudencia peruana ha establecido que no es suficiente con que el afectado se sienta 

ofendido; debe demostrarse que hubo voluntad dolosa de perjudicar (STC N.º 00022-2010-

PA/TC). 

 

En esa línea, Martínez Medrano (2021) argumenta que el animus difamandi debe evaluarse 

mediante los indicios del lenguaje utilizado, el contexto comunicativo y la existencia de 

antecedentes entre las partes. Si la comunicación persigue alertar a la comunidad sobre un 

hecho real (animus informandi), no se configura el tipo penal. 

 

4. Redes sociales como medio de difusión y responsabilidad penal 

 

La evolución de las plataformas digitales ha generado un entorno complejo para la 

regulación del derecho penal. Carrasco (2020) sostiene que las redes sociales, al permitir 

una difusión masiva, aumentan el potencial de afectación al honor, incluso con mensajes 

aparentemente inofensivos. En este nuevo escenario, es fundamental aplicar criterios 

objetivos para determinar si un contenido publicado en línea constituye una infracción 

penal. 
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En el caso Delfi AS vs. Estonia (TEDH, 2015), el Tribunal Europeo de Derechos Humanos 

estableció criterios clave para determinar responsabilidad en contenidos digitales: (a) si la 

persona afectada puede ser identificada de forma clara; (b) el alcance de la publicación; y 

(c) la intención o negligencia del emisor. 

 

Además, Rivera Santillana (2022) resalta que no toda crítica en redes sociales es 

difamatoria. Para ello, deben existir imputaciones concretas, veracidad negada, y daño real, 

no solo percepciones subjetivas. 

 

 

5. Jurisprudencia relevante sobre difamación 

 

En el ámbito interamericano, el caso Fontevecchia y D’Amico vs. Argentina (Corte IDH, 

2011) estableció que la libertad de expresión debe ser protegida especialmente cuando se 

refiere a asuntos de interés público. En cambio, en casos privados, si se comprueba falsedad 

e intención de dañar, se justifica la intervención penal. 

 

Por su parte, el Tribunal Constitucional peruano ha insistido en que el derecho penal solo 

debe aplicarse en casos de especial gravedad y cuando no existan vías alternativas de 

solución, como el derecho civil o la conciliación (STC N.º 00219-2013-PHC/TC). 
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ANALISIS DEL PROBLEMA 

 

El expediente N.º 00552-2022-0-2501-JR-PE-07, tramitado ante el 7.º Juzgado Penal 

Unipersonal de la Corte Superior de Justicia del Santa, plantea una colisión entre dos 

derechos fundamentales consagrados constitucionalmente: el derecho al honor y la buena 

reputación del querellante S. J. C. C. y el derecho a la libertad de expresión ejercido por la 

querellada D. L. V. A., a través de una publicación en la red social Facebook. 

 

La querella penal fue presentada tras la difusión de un mensaje en un grupo público de 

compraventa, en el cual, según el querellante, se utilizaban expresiones que lo aludían 

como “estafador” y “mentiroso”, lo que supuestamente atentaba contra su reputación. La 

defensa sostuvo que el mensaje no identificaba directamente a la persona afectada y que su 

intención era expresar una inconformidad frente a una deuda impaga. 

 

1. Identificación de elementos jurídicos en conflicto 

Desde el punto de vista normativo, el delito de difamación agravada se encuentra previsto 

en el artículo 132 del Código Penal peruano, el cual establece que la difamación es 

agravada cuando se realiza mediante un medio de comunicación social. En este caso, la 

plataforma utilizada (Facebook) califica como medio de comunicación masivo debido a su 

alcance y carácter público. 

 

Sin embargo, el análisis jurídico debe centrarse no solo en la existencia formal de una 

publicación, sino en los elementos esenciales del tipo penal, tales como la falsedad de la 

imputación, su carácter lesivo, la identificación del sujeto pasivo y, especialmente, la 

existencia de animus difamandi, es decir, la intención de dañar la imagen o reputación del 

querellante. 

 

2. Ausencia de identificación directa e inequívoca 

Uno de los elementos determinantes para la configuración del delito de difamación es que 

el agraviado sea claramente identificable.  
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Según la jurisprudencia comparada, una expresión en redes sociales que no mencione de 

manera explícita a una persona no configura per se un acto difamatorio, a menos que 

existan otros elementos contextuales que permitan concluir que el mensaje se refiere de 

forma inequívoca al denunciante (Corte IDH, 2011; TEDH, 2015). 

 

En este caso, la publicación realizada no contenía el nombre completo del querellante ni 

otros datos personales que permitieran identificarlo sin lugar a dudas. Esto generó una 

incertidumbre razonable sobre el objeto de la imputación, lo cual debilitó la pretensión 

penal de la parte acusadora. 

 

3. Análisis del contenido: expresión de opinión o imputación dolosa 

La jurisprudencia del Tribunal Constitucional del Perú ha señalado que el derecho penal 

debe aplicarse de manera excepcional, y que debe diferenciarse una crítica o una queja 

legítima de una imputación maliciosa de hechos falsos (STC N.º 00022-2010-PA/TC). En 

ese sentido, no toda manifestación negativa es delictiva. 

 

En el presente caso, la defensa alegó que el mensaje tenía como finalidad reclamar una 

deuda, por lo que la publicación debía interpretarse dentro del marco del animus informandi 

o animus opinandi. Esta interpretación se alinea con lo desarrollado por Martínez Medrano 

(2021), quien indica que debe analizarse el contexto en el que se difunde una expresión, el 

tono, y la existencia de una posible motivación legítima para emitirla. 

 

4. Insuficiencia probatoria y absolución 

El análisis probatorio realizado por el juzgado reveló que la parte querellante no logró 

acreditar de manera fehaciente los elementos materiales y subjetivos del tipo penal. En 

particular, no se probó que la publicación contuviera información falsa ni que existiera la 

intención específica de dañar la reputación del querellante. 

 

En virtud del principio de in dubio pro-reo, y ante la falta de pruebas que acrediten más 

allá de toda duda razonable la comisión del delito, el órgano jurisdiccional emitió una 

sentencia absolutoria, disponiendo además que el querellante asuma las costas procesales. 
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5. Retos jurídicos de la difamación en entornos digitales 

Este caso refleja los desafíos que enfrentan los operadores jurídicos para delimitar el 

alcance de la difamación en entornos virtuales. Las redes sociales han modificado 

radicalmente la forma en que se comunica la ciudadanía, y la facilidad de acceso a estos 

medios ha incrementado la judicialización de conflictos personales. 

 

Carrasco (2021) sostiene que es necesario contar con herramientas normativas claras que 

permitan distinguir entre el ejercicio legítimo de la libertad de expresión y los excesos que 

puedan constituir delitos contra el honor. Del mismo modo, se requiere desarrollar criterios 

de interpretación actualizados que consideren el contexto digital, la semántica del lenguaje 

utilizado y el impacto social de la publicación. 

 

6. Propuesta de interpretación legal y jurisprudencial 

A raíz de este análisis, se propone adoptar una lectura restrictiva del tipo penal de 

difamación agravada, en consonancia con el principio de mínima intervención penal. Se 

recomienda aplicar el criterio de los tres elementos esenciales planteado por la 

jurisprudencia internacional: (i) identificación clara del agraviado, (ii) falsedad del hecho 

imputado y (iii) intención lesiva manifiesta. 

 

Asimismo, es urgente promover la implementación de mecanismos alternativos de 

resolución de conflictos, como la conciliación previa, especialmente en casos donde la 

afectación es subjetiva y no se observa un daño social relevante. Esta vía permitiría resolver 

disputas de manera más eficiente y sin recurrir innecesariamente al sistema penal. 
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CONCLUSIONES 

 

 

1. La configuración del delito de difamación exige la existencia de una intención 

dolosa, lo cual no fue acreditado. 

 

2. La publicación objeto de análisis no identificaba de manera inequívoca al 

querellante, ni contenía hechos objetivamente falsos. 

 

3. Las redes sociales representan un nuevo contexto comunicativo que requiere 

criterios jurisprudenciales claros para proteger el honor sin restringir de forma 

indebida la libertad de expresión. 

 

4. La vía penal debe ser subsidiaria en los conflictos relacionados con el honor, 

priorizando métodos alternativos. 
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RECOMENDACIONES 
 

 
 

1. Promover la conciliación obligatoria antes de admitir querellas por delitos contra el 

honor. 

 

2. Incorporar criterios legales específicos sobre difamación en entornos digitales. 

 

3. Impulsar campañas de educación digital que promuevan el uso responsable de redes 

sociales. 

 

 

4. Fomentar la interpretación restrictiva del derecho penal frente a expresiones 

realizadas en contextos personales o sin repercusión pública relevante. 
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